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11. TOl'..{A DE PoSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes.' a contar de la n~t}ficaci6n <lel nom
bramiento, deberá el nSplrante tomar poseSlún de su cargo.

11.2. Ampliación

Si circunstancias extraordinarias exigiesen un mavor pl:izo,
podrá ampliarse por orden de 'esta Presidencia, en la que se
consigne el fundamento de la concesión.

12. NORMA FiliAL

Recurso. de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos &dministrativos
se deriven de ésta y de la -actu~),ción del Tribunal, podrán se)'
impugnados por los, interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conoCimiento y efsdos.
Dios guarde a V. S. muchas ailas.
Madrid, 22 de diciembre de 19n,-El Presidente, L. Gal'cía

de Oteyza.

Sr. Director de Administración del 1. R. y, D. A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION· del Ayuntamiento de Cullera (Va
lencia) por la que se hace pública la lista provi
sional de admitidos y excluidos al concurso para
la provisión de una plaza de Jefe de Negociado de
esta Corporación.

Lista provisional de admitidos y excluídos al concurso con
vocado para proveer en propiedad una plaza de Jefe de Nego
ciado de este Ayuntamiento:

Admitido

Don José Luis Aparici Perrero

Excluidos

Ninguno.

Contra esta lisü:¡ podrá formularse en la Secretaría
cipal reclamaciones rlurante el plazo de quinrc
de la publicación de este edicto en el «f.k·Í'"!ip
Estade».

CuIlera, 18 de diciembre de 1972,~El Alcalde.-439-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga re·
ferente al concurso Ubre de méritos para la pro
visión en propiedad de la plaza de Capellán del
Hospital Noble Municipal.

Tribunal calificador del concurso libre de méritos para la
provisión en propiedad de la plaza de Capellán del Hospital
Noble MunicipaL (Acuerdo Comisión Municipal Permanente de
5 d~ enero de 1973,)

Presidente: Don Juan Pedro Raya Raya, Teniente Alcaltle
de este excelentísimo Avuntamiento.

Prcs:dentc suplente: Don Pedro Ruz Garda, Concejal de esta
Corporación.

Vocales:

En repre,sentacíón del profesorado oficial del Estfldo: Titul.a~"
Docto.r don Jacinto Bosch Vilá; suplente, Doctor don EmIlIO
Orozco Díaz.

El Capellán del Hospital Civil Provincial: RfJverendo señor
don José Avilés Lora.

Secretario: Don Angel Remón Jiménez, General de la Cor
poración,

Secretario suplente: Don Antonio Casermeiro Cerdán, Jefe
del Negociado de Personal.

Asimismo se hace ,saber, de conformidad con lo establecido
en la base décima de la convocatoria, a los efectos legales
pertinentes que el Tribunal se reunirá para la resolución
de este cO~CtlrSo en el salón de sesiones de la Casa Capitular
a las doce horas del día 15 de febrero próximo,

Lo .que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 15 de enero de 1973.-EI Alcalde, Carlos Gémez

Raggio.-511-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zarag0za re
ferente a la .opnsición para la provisi{;n de CI/atro
plazas de Ayudantes de Vialidad y Aguas, Jefes
de Servicio, de esta Corporación.

El ",Boletín Oficial~ de la provincia de 2 de los corrientes
puLltu CGnVQcatcria y programa para la provisión de Cll~t.r0

plazas de Ay.udnntes de Vialid,;¡.j y A.l'!uas. Jefe" de ServJClO,
de éste CXCü1cntü,imo Ayuntamiento, mediante oposición libre,
cuantia 62.500 pesetHs, retrjtmciól1 coml)1enwntaria de 20.750 pe
setas y demás derechos y haberes inherentes al cargo.

El plazo do presentaci6n d!:' iI~stfjnciflS contará a partir de
la T'l'.bnC8Ci6r. (1" este' anuncio en el "Bolr1in Oficia] de! Estncin».

I ú q1Je se hace púl~!i,c p::t'.-E] n:C'J'PHtl ~(",r(jPljrni.').

Znmgo'Za, 11 de enero de 1973.-Fl Ak,,:·~1('PrGsidente.-P8r

a.éüerdo de. S. E,,' el Secretario general.-493·E,

III. Otras disposiciones

M.JNISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 370311972. de 7 de dfcif?f'lbrf', por el que
se indulta a Maria Cristina Herrera nabadán.

Visto el expediente de indulto de María Cristina Herrera Ra
badán, incoado en virtud de exposicíón elevada al Gobierno, nI
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo cid artíc.'lc se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Prov;nrlfll de ?\hdrid,
que la condenó en sentencia de veintiuno de enrro de mil ncvo~
cientos setenta y uno, como autora de un delito de robo en
casa habitada. con la agravante de abUFO de cnnfianza. a la
pena de diez años y un día de pi'isión mA.\'GT, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en 103 hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de iunie de mil ochociE'ntos setenta,
reguladora de la g-racia de indulto. y el Den éto de veintidós
de abril de mil nov<'cientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fi{lcal y del Tribunal
Sentendador, a propuesta del Ministro de Justi<;:ia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil nO'vecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Marfa Cristina Herrera Rah:ldán del
J'8:ctO de la pena privativa de jjbpr1rtd 011e ]e ql~,~dfi por_cumplir
y que ]e fué impuesta en ]a exprrsnch ""Tiencia.

Así lo dispongo por el presente f>:,cr0t0, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setr·ntt1 y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minlt;tro de Justicia,
ANTONIO' MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 370111972, de 7 de didembre, 'Dor el ql/B
se indulta a Mal1w?l RQqu211a Carda.

Visto el Expediente de -indulto de Manuel R"qt::ena García,
cor<;("ado Dor la Audiencia Provincial de Madrid, en sen!pncia
de ('cee de' diciAmbre de mil ncveci<?ntos si:'senta y seis. COnl')

ae~ol' no seis delitos de maquina::jones por alterar urE"ci" en las
co~;aó', El, ¡,ti pena d<? cinco meses de arrn::;to mayor por cada un~

decllos. y multa conjunta de quince mil ppsetas. V teniendo en
cuenta las Circunstancias que Concurren en los hechos.
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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguládora de la gracia de indulto;, yel Decreto de. veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Trlbunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justlcia y
prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Manuel Requena Gareía del resto de las
penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que
le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a siete de diciembre as mil novecietttos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Justícia,
ANTONJO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3705/1972. de 7 de diciembre, por e~ue
se inculta parcialmente a Mo,ria Luisa del Ar:r¡,
Domtnguez.

Visto el expediente de indulto de María Luisa del Arca Do
minguez. condenada por la Audiencia Provincial de Barcelcna,
en sentenclade quince de febrero de mil noveCientos setenta
y uno, como autora de un delito de robo, a la pena de cuatro
afias, dos meses y un día de presidio menor, y, teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en, los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, yel Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta yocha.

De acuerdo con el parecer del Ministerio FiscaLY del Tribu
nal sentenciador, a propuesta:del Ministro de Jus'l:cia y prev!a
deliberación ,del Consejo de Ministros en su reunión del dla
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a María Luisa del Arca Domínguez de
la mltad' de la pena privativa de libertad que le fué impue&ta
en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
AXTONlO .1\lARIA DE OnlOL y URQUlJO

DECHETO 3706/1972, de 7' de dicie-mbre, por el que
se indulta a Steven Courtney

Visto el expediente de indulto de Steven Courtney, condena
do por la Audiencia Provincial de Málaga, en sontenda de vein
titrés de dú:iertibre de mil novecientos sesenta y siete, como
autor de. un delito de' homicidio y dé otro· contra la saludpú
bEca, a las pEmas <ieccho años y un. día de prisión mayor por
el primero y a la de tres años de prisión menor por el segundo,
y, teniendo en cuenta las eircunstanciasque concurren en los
hechos;

Vistos In Ley de dieciocho de juhiode mil ochocientoB se·
tenta, reguladora de la gracia de in~ulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treInta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Mini&tro de Jus.ticia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de ciiciembrede mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Steven Courtney de las pelias privativas
de libertad que le quedunporc\l-mpIir y que le fueron impues
tas en la expresada sentencia, condicionado a su expulsión del
territorio nacionaL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO,

El Ministro de Justicia,
ANTONIO !v1AHfA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 3'107/1972, dca 1 de diciembre, por el qtt3
se indulta a Asunción Richan Espinosa

Visto el expediente de indulto de Asunción Richart Espinosa,
condenada por la Audiencia ProvinCial de Alicante, en sehten
eiade velnticuatrode enero de mil: novecientos setenta; como
autora de un delito de hurto y de dos delitos de robo, a la~

penas de seis meses y un día de prisión menor por el de hurt'J,
y a la de cuatro meses yun dla de arresto mayorpor-uno de
los de robo, ya_la de cuatro anos dos me'!es y-un día de pri
sión menor por el otro, y, teniendo en cuenta lasdrcunstanciáS
que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~
ta, reguladora de la gracia de indulto, y'el Decreto deveinfidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De Rcuodo con elpareceI' del MiIlisterio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a-propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en indultar a Asunción Richart Espinosa de las penas
privativas de libertad que la quedan por cumplir y que la fueron
impuestas en ]a expre:>ada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil nO\'ccienlOS setenta y dos.

FHANCISCO FRANCO
F.l Ministro dI' Justicia.

A~TON¡O MARIA DE Ofti0L yunQUlJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECUEro 69/1973, de 8 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
ele San Hel'menegildo, a título póstumo, al Gene
ml de Brigada de Jnfanteriadon Gerardo Oroquieta:
Ai'biol. '

:>e conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Her'menegildo, -

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, sin
pensión, con la antigüedad del día dieciocho de octubre de mil
novecientos setenta y dos, al General de Brigada de Infanteria,
fallecido, don Gerardo Oroquieta Arblol.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de enero de mil noveciento& setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El /'vLnbtro de! Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

DEC RETO 701]973, de B de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hennenegildó al Contralmirante don M'l
nueZ Perez-Pardo y Peña.

En cons¡deración a lo solicHado por el Contralmirante don
Manuel Perez-Pardo y Peña y de conformidad ~on -lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día trece de noviembre de mil novecientos f,e~

tenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tadas. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro oC'! E;'\I tilO.

JUAN CASr..:"NÜN DE "lENA

DECRlil'O 71/1972, de 8 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de Sa·.. flermenegildo al General de Brigada de
Infanteria don Luis Cuervo Pita. •

En consideración a ]0 solicitado por el General de· Brigada
de Infantería don Luis Cuervo Pita y de conformidad con lo
propüesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hen;nenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la· referida Orden. con
la antigüedad del día dieciocho de agosto de mil novecientos
setenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Asi 10 dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid
a ocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO
El Ministl'O det E;crcilo.

JUAN CASTMJON DE MENA

ORDEN de 4 de enero de 1973 por la que se conee
de la Cruz t.< la Constancia en el Servicio a los Ofi

"cinles y Suboficiales del Cuerpo de Policia Armada
flue se menclOna..n.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 («Diario Oficia}.., riúmero 2, de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de di-


